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 TIPO 
AYUDAS EN EXTREMADURA 

A FAMILIAS NUMEROSAS 
LEGISLACIÓN 

MARCO 

JURÍDICO 

Título, tarjeta individual de familia 

numerosa para cada miembro con DNI 
Ley 40/2003, protección a las 

familias numerosas 

 

Queda anulada la ayuda anterior de 

conceder a las familias numerosas 300 

euros al mes durante el primer año, 150 

durante el segundo y 100 durante el 

tercero. 

En su lugar conceden ayudas a partir del 

primer hijo de 1.200 euros pagados en 

dos plazos. 

DOE 4 diciembre 2007 
Ayuda como medida de conciliación 

de la vida familiar 

y laboral y fomento de la natalidad. 

 

 

DOE 18 junio 2010 

SANITARIA 
Medicamentos farmacéuticos gratuitos de 

uso pediátrico. 
DOE 15 abril 2006 

 

CONCILIACIÓN 

 

 

Contratación empleadas de hogar 

1.000 euros anuales, según requisitos de 

la ayuda 

 

DOE 21 julio 2010 

Centros de E.I. exención pago a las fam. 

Num. Respecto 3º y sucesivo hijo 

 

 

DOE 23 febrero 2009 

OCIO 
No exclusiva a familias 

numerosas 
Campamentos de verano  DOE 9 abril 2010 
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IRPF 

Por alquiler de vivienda habitual para 

menores de 35 años, familias 

numerosas y minusválidos 

Límite de 300 euros anuales 

Por acogimiento de menores 

Deducción de 250 euros por cada 

menor acogido, siempre y cuando se 

conviva con él más de 183 días durante 

el año fiscal. Si el tiempo de 

convivencia es menor a 183 días pero 

mayor a 90, se aplicaría una deducción 

de 125 euros. 
 

 

 

 

 

www.agenciatributaria.es 

 

 

 

 

 

 

EDUCACIÓN 

 

Ayuda de dotación de libros de textos y 

material escolar, destinada a familias 

con condición legal de numerosas y a 

familias desfavorecidas 

económicamente 

Ayudas para el alumnado de 

enseñanzas postobligatorias y previas a 

la Universidad, matriculado en centros 

públicos de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura, de los baremos de 

renta se podrá deducir 500 euros por 

cada hermano, incluido el solicitante, 

que conviva en el domicilio familiar, 

cuando se trate de familias numerosas 

de categoría general y 765 euros para 

familias numerosas de categoría 

especial, siempre que tenga derecho a 

este beneficio. 
 

DOE 9 abril 2010 

http://www.agenciatributaria.es/

